
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS

En Jaén  a ______de  _________________  de 






REUNIDOS

De una parte D.______________________________________________________________, mayor de edad , con DNI nº_______________________________,en Representación de la Empresa ___________________________________________________________________________   , con CIF nº___________________y con domicilio en la ciudad  de_________________________, en la calle _____________________________________________________________, en adelante el Usuario.

Y de otra, D. Salvador Ruiz Cubillo, mayor de edad, con DNI nº 25.916.702-A  en representación de la Empresa ESIJA INFORMATICA S.L.  con CIF: B-23241383, con Teléfono 953262238 y con domicilio  en la C/ Martínez Montañés 17 Bajo de Jaén, en adelante ESIJA.





INTERVIENEN Y MANIFIESTAN

I.- Que ESIJA tiene por objeto y actividad social, la Informática y servicio general a las entidades públicas y privadas.

II.- Que el Usuario y ESIJA  han convenido celebrar el presente Contrato de arrendamiento de Servicios según lo dispuesto en los artículos 1542 y 1544 del Código Civil, actuando ESIJA como arrendadora y el Usuario como Arrendatario y ello con sujeción a los siguientes





SERVICIOS Y ESTIPULACIONES 

· Consultoría Técnica Teléfonica, tanto por vía telefónica como por correo electrónico le ayudará a resolver cualquier duda o problema que se le presente en la utilización de sus ordenadores o en el sistema en general. 

· Revisiones periódicas de los sistemas y reparación de averías, verificaciones del correcto funcionamiento de los equipos, de la red y de sus dispositivos y periféricos (servidores, routers, modems, impresoras, scanners, servidores de impresión, etc). 

· Revisiones periódicas del Sistema  Operativo, optimizando el funcionamiento del sistema operativo instalado en cada equipo (Windows NT/2000/XP y Linux/Unix). 

· Instalación de componentes de Ordenador y de Programas informáticos. 

· Sistema de protección antivirus. Le ofrecemos la posibilidad de implementar un sistema antivirus de máxima confianza en todos sus sistemas, evitando la infección de toda la red por la acción de un virus y la consecuente pérdida de datos. 

· Servicio de acceso remoto, que permitirá dar respuesta a cualquier problema del sistema en el momento, ya que mediante software permite tomar el control directo del ordenador afectado sin necesidad de desplazamiento, pudiendo el cliente permitir o denegar el acceso cuando lo desee, garantizado así su total privacidad. 

· Copias de seguridad, gestionamos copias de seguridad de sus datos. 

· Presencia física técnica si fuera necesario.
1. PRECIO:

- EL PRECIO DEL SERVICIO, SERA DE MENSUALES …..+ iva,   ABONADOS POR TRIMESTRES ANTICIPADOS,   MEDIANTE   CARGO   EN   LA   CUENTA   BANCARIA   del Usuario NUM______________________________________________.
PLAZO DE DURACIÓN DE ÉSTE CONTRATO

SERA POR UN AÑO PRORROGABLE TÁCITAMENTE POR IGUAL PERIODO DE TIEMPO, MIENTRAS NO SEA DENUNCIADO POR UNA DE LAS PARTES. LA DENUNCIA, DEBERÁ EFECTUARSE CON TRES MESES DE ANTELACIÓN , PARA LA FINALIZACION DEL CONTRATO.

       3.   SISTEMA DE PRIVACIDAD DE ESIJA:

A los efectos de lo previsto en la Ley Orgánica 15/99 de 13 de Diciembre de Protección de datos de carácter personal, ESIJA informa al Usuario de la existencia de un fichero automatizado de datos personales creado por y para ESIJA y bajo su responsabilidad, con la finalidad de realizar el mantenimiento y gestión de la relación con el Usuario, así como las labores de información, formación y comercialización del servicio y de las actividades relacionadas con los mismos.  

1. En el momento de la aceptación del presente contrato, ESIJA precisará de la recogida de unos datos básicos e imprescindibles para la prestación de los servicios. Dichos datos son: Nombre, apellidos, dirección, código Postal, y teléfono del Usuario y será informado del carácter necesario de la recogida de tales datos.

2. Así mismo ESIJA para la prestación de determinados servicios podrá solicitar del usuario una serie de datos complementarios, i) el número de identificación fiscal ii) localidad iii) fecha de nacimiento iv) sexo v) profesión vi) intereses personales, los cuales se destinarán a labores de información, formación y comercialización de los servicios ofrecidos por ESIJA. Tales datos son voluntarios y en el momento de la aceptación del presente contrato el usuario será informado del carácter no obligatorio de la recogida de los mismos para la prestación de los servicios de ESIJA, no obstante la no cumplimentación de dichos datos impedirá a ESIJA prestar todos aquellos servicios vinculados a tales datos.


3.    ESIJA se compromete al cumplimiento de su obligación de secreto de los datos de carácter personal y de su deber de guardarlos, y adoptará las medidas necesarias para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Medidas de Seguridad de los ficheros automatizados que contengan datos de carácter personal, aprobado por Real Decreto 994/99 de 11 de Julio. 

4. LAS PARTES SE SOMETEN EXPRESAMENTE Y CON RENUNCIA DE SU PROPIO FUERO AL DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE JAEN.
En Prueba de conformidad , después de leído el presente contrato, lo firman ambas partes por duplicado ejemplar en el lugar y fecha arriba indicados.

      EL USUARIO


                               ESIJA INFORMATICA S.L.
